
ESCRITURA DE AUMENTO DE Enla ajudad de Otavalo.“ hoy ge00> 
AÑ 

  

  

v 

CAPITAL SOCIAL Y ADMISION martes quince Ge sunio Gel dos 

DE NUEVOS SOCIOS mil cuatro te mi Abogado JOSÉ 
A | 

QUE OTORGAN: 

  

JULIO OSWALDO AYALA 
  

BAQUERO comparece el señor JULIO OSWALDO 

A FAVOR DE: AYALA BAQUERO, /de nacionalidad 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y ecuatoriana, de estado civil 

SERVICIO DE FURGONETAS DE casado, mayor de edad, idóneo, de 

0 IMBARURA TRANSSEDEFI CIA. profesión Contador Bachiller, con 

LTDA. domicilio en esta ciudad de 

a Otavalo, legalmente capaz y por 

    

  

EL 2 A116.00 USD sus propios derechos a quien, de 

y EN 

Bow Zjzrwco COPIAS) conocerla doy te; y pide que 

z 
FURA Mo. 2127 eleve a escritura pública, la 

minuta que copiada literas imente 

es del tenor que sigue: 

  

En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase, insertar una en la que conste el/ aumentg del 

paortalCEGcigl y la ada y 

DE TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA, TRANSSEDEFI 

e de la **COMPAÑIA 

  

CIA. LTDA.””, al tenor de las eiguientes cláusulas” PR 1 ME 

RA-COMPARECIENT E7 Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública de aumento de capital social y 

admísión de nuevos socios de la Compañia de **Transeporte y 

Servicio de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI CIA. LEDAÍ, el 

señor Julio Oswaldo Avales Baqueroí en su calidad de Gerénte 

General de la Compañía, tal como aparece de la copia de su



nombramiento que se adjunta como documento habilitante, de 

nacionalidad. ecuatoriana. estado civil casado. domiciliado en 

esta ciudad de Otavalo, legalmente capaz v hábil para constitulr 

esta clase de contratos de acuerdo con el poder especial que lo 

confirió la +Junta General Univerea1 de Socios el echó de Abril 

del dos*wil'icuatro.- SEGUNDAZA UMENTO DE CAPI 

TAL Y ADMISTON “DE NUEVOS SOCI1IO0S.- 

Cúmpliendo con lo que señala la Ley de Compañias' y el Contrato 

Constítutivo de la Comrañía de Transporte Y Servicio de 

Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI CÍA. LTDA Z arrobado mediante 

resolución número noventa y mueve punto uno punto uno manto uno 

punto : tres mil doscientos cuarenta y cuatro de la 

Superintendencia de compañía el treinte de diciembre” de 1 

novecientos noventa y mevs (99.1.1.1.3244) y reformado el- 

número "cero bres.Q.lJ.cero ochocientos cincuenta y cinco 

(03.4.1/.0855) de la Subdirectora del Departamento Jurídico de 

US 
diecisiete” de febrero “Gel dos mil tres Arediante resolución?” 

Compañías, inscrita en el Registro de la Propiedad de Otavalo el 

Za A 
veinte "de marzo del dos mil tre, la Junta General Úe Socios 

reunida con «carácter U: iversal.en la ciudad de Ctavalo a los 

ocho Átes del mes de abr11 del dos mil cuatro. “A las dieciocfo. 

horas, en forma unánime de todo el cspital social Pagado 

EY “Aumentar el capital eocial de/la Compañía 

Transporte y Bervicio de Furgonetas de Imbaburs TRANSSEDEFT CIA. 

ETDA.. en CIENTO DIECISELS DÓLARES AMERICANOS. dando un capital 

social votal de OCHOCIENIOS SETENTA ÑOLARES a favor de la 

Compañia; Áceptar las solicitudes realizades a la Gerencia de 

la Compañía sobre la Admisión de dos nuevos socios por parte de



Peúl Castro Vergara y Francisco dev Avala Rodríguez: 0) 

Renunciar al derecho de preferencia que tíenen los «socios a 

suscríbir las participaciones sobre el aumento del capital 

realizado a fín de que se les otorguen a favor de los dos ñnevos 

socios en número de cincuenta y ocho participaciones a cada uno. 

o en total ciento dieciséis participaciones; a EL pago del 

aumento del capital social será en —numerario.4 estará 

integramente suscrito; y pagado en el cincuenta” por ciento de 

cada partición. medmndo oblisados los nuevos gocios a pagar el 

saldo en un plazo a) mavor 4 doce mweses contados desde la fecha 

dela Resolución del aumento de cspital de verte de la 

   
ANERA Dj 

£, y E fa 
(7 Sr epinfenene ia de Comvañias.- TERCERA-—CAPITAL 
iS = YA 

E Íñ A; «- En consecuencia de lo resuelto en la reunión de 
a o z 

Sa does de Socios. el 1 asno abril del dos mí1 cuatró.. 

    
  

p gonetas de Imbabura TRANSSEDEFI CIA. LTDA. E reforma y 

A enta” a OCHOCIENTOS Al Dora AMERICANOS. dividido en 
PA proa e 

Y 
OCHOCIENTAS SETENTA FARTICIPACIONES igualitarióó. indivisibles y 

nominstivas de un dólar emericano cada una.- CUARTA CUA 

ra e. 

DRO DEINTEGRACION DE CAPITA NL.- El cuadro 

de Integración de capital social de la Comvañía de Transporte y 

Servicio de Furgonetes TRANSSEDEFI CIA. LTDA.. de conformidad a 

lo resulto. queda sstiencturado de la simiente manera: 

CAPITAL 
] Do 

NOMBRES r ACTUAL SUELRTID FAGADO DEBIDO | SOCIAL NO. PARTIC / 

JULIO AYALA BAQUERO Y EBUEDÁ ..... 22.0. ..... SBUSD B3/ / 

JEDWIN REINOSO GARCIA/ —BBUSD Zoco ccoo ..... SRUSD 58



¿PINEDA PALACIOS LUIS BY BBUSD ..000 2ocoo cono S8USD  58/ 

Í EDISON A.. CABASCANGO A BBUSD ooo oonoo ono 5BUSD 587 

f EDISON RAUL SOSA LEMA Y SBUED loco conan 2 n¿2 BBUED 58% 

Á MILIAM F. CIFUENTES/ — BBUSD/ 00000 coco. coco. BBUBD 58% 

l TOURDES ESPIM PAZQUELÍ 5BUSDÁ ooo coco o... SBUED 58% 

| NAPOLEON DE LA TORRE/  BBUEDZÁ .00.oo..oooo oo... SBUSD 58 / 

| MARLON O. GOMEZ TERAN/ BBUSDZ 200. dono o 2o2. SBUSD  58/ 

Í LIVIA B. CHUQUIMARCA Y BBUED  .0ocooooonoo 000.. 5BUSD 58/ 

| GERARDO MAFLA VILLABESLÓ BOUED/ 200. 2oo0o vooo. SBUED 58" 

l JAIME V. DEL CASTILLOS. BUD Looooo rc... o... BBUSD 58 

Í CARLOS JAVIER CHAVEZ /  BBUSD ..oooo encon 2... SBUZD 587. 

PAUL CASTRO VERGABA cocoa BBUED/ 29usL”, 2908D SBUSD — 58/ 

FRANCISCO AYALA Ro ccoo 5eusp/29Us8 29USD 5BUSD  58/ 
A 

TOTAL USD 7 rd) 1166 58 507 870% sil 

GUINTAÍDECLARACIONES El señor Julio/Áyala 

Baquero en calidad de Gerente Genfral de la Compañia de 

Transrorte y Bervicío de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI ÍA. 

LTDA., bajo juramento declara lo siguicíte y 12 me por tratarse 

de una Compañía eujeta a control parcial de la Superintendenclo. 

de Compañías, declara que el capital se encuentra integianente 

suecrito y pagído en mmerario de conformidad con la Ley; 2. Que 

los dos <evos socios que hen' sido admitidog 7 legalmente en La 

Compañía de Traasporte y Servicio de murgonetas 96 Tuibabura 

TRANSSEDEFI CIA. LTDA. “son de nacionalidad ecuatoriana; y, 3; 

valid L — 
Que la Compañia que representa legalmente no tiene contratos con 

el Estado Ecuatoriaho.- SEXTA-DISPOSICIONES 

GENERALE S.Z PRIMERA. Comparece a la euscripoión de la 

presente escritura pública de someto de capital y admisión de



     SMN actuelizado del Gerente General de la Compañía. Ta - 

903 
dos nuevos socios del Gerente Generál de Compvañía de Tr. 

-" 

Y Servicio de Furgcenetaz de Imbabura TRANSSEDEFI CIA. LTDA.. 

amparado en el poder eepecial que se otorsó a este en la Reunión 

de Jonta General” de Socios reunida con carácter Universal «el 

L 
ocho de abril Gel doo mil cuatro.- SEGUNDA.- Ze agrega a y

 

a 

presente escritura mública como documentos habilitantes los 

siguientes: (5 Él original del Ar de Junta General ota 

Socios de la Compañia de 

Transporte y Servicio de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI ÚTA. 
Y” 

LTDA... celebrada el ocho Ge abril del 2 il cuatró: fol El 

Extraordinsria y Universal de 

y 

ep oimdadanía y rapeleta de votación. Usted señor Notario 

8 afressr laís demás cláveuvlas de estilo vara la plena 
z 

esta clase de documentos. Atentamente. fia) 

  

totor Cristian Franco F..? Matricula número 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo gu valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leida que les fue a los comparecientes en todo eu contenido por 

má el Notario se afírman, ratifican v firman conmigo en unidad 

de acto.- De todo lo que doy fe.- 

   
 



TRANSSEDEFI Cla LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS INDAGA “CIA, EDAS 

RESOLUCIÓN No- 00,5,1,8.5244- SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 40 DICHA DIS 

RESOLUCIÓN No- 0N01-CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DECTRANSHLO IBARRA, PARA 104, 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA, INSTITUCIONAL, DU RISE ENCOLAM, VIAJES 
CONTRATADOS 

OTAVALO — IMBABURA - ECUADOH 

  

   

    
     

    

CTA DE 1.A JUNTA ENERAS i 
IS DELACON 

  

cria a E aint Tio 

¿Geo Horas. / 108 constituanos los noes di Washingloo Remoso Hrcia 

swaldo Ayalg Baquero TÚdisón Alíónso Cabascango Avalos, ¡IM4disón Ra 

Sossa Lema, iio Fernando CilienteyA4:spin, 11) sindos Violeta Lspun, 
Alberio Napolcón De la Tora Montalyor Harton Oswaldo Gomez Uoran.f 0 

Berenice Chuquimarca IBsepAa, (1) Gerardo Segundo Malla Aallarical, fl 

Virgilio Del Castilla, (ys Bayardo Pineda Palacios, CA ula RI Mai 
Andrade, pa esta Junta Gencial Universal de Noel; sí afila de sida y 

y Ge ente, los Señores Lalwio Wosbuny aa valio 
Oswaldo Ayala Bu Edi pun anida al articulo Y Gal ev de Complianías, pura 
tratar el siguiente srdes my del diia 

    

    

Sirva 

  

Aumento de capital social: adivisión ¿nuevos socios y cuado de micción de 
pita: 

Aprobado la celebracion Cta Junta con el carajo de atera, por mamebtmidad y 
¿Fi el order, del dia. el señor Gerente la Compañia de Transporte 

NSSERI: pro señor Julio Ayalaf expresa que existen des solicitides para que 
6 plis como socios huevos dentro de la complñta las tntanas que 00 dadas 

pueslas en consideración de los socios. Previo. eso eo mambicsta que es 
modas cl aumento ds capital social co un monto e CUENTO DULZ Y SEIS 

NT “5 'AMERICANOS, sugerencia que es acepiida por bo señor Bayardo 
, Piñeda. quí eleva a moción iciendo;: “Que por resolución de la Junta Gencral 

Xx. Clniarces £ apmebechomncnteaoompitetrcial 4 Monto mnitestado por el eo 

Nereo y se acepta las solicitud: prescutadas! pue 

dergeho-4e-proferenció que Sicue lus XUCIOS 4 ascitis a lin de que se 
las otorguen a favor de dos dos socios nuevos, Los sucios ono comatidración a do 
señalado y clevado a moción que fuere, por unonnidad de conformidad al osfaluto 

resuelven al realizar cl aumento del capital social cn a NO DIEZ Y SEIS 
DOLARES. AMERICANOS 2 to gueda ya total a lu 
OCHOCIENTOS SETENTA HOLARES AMERICANOS, sa Mar lis solicitados 

realizadas a la Gérencia de la Compañia Sobre deals nuevos ocios. Hay] 

Castra—Vergara y Uranciscs, vir data Rodripnez. mori catratorcato ale 7 
«preferencia gar Ticion los socios a Ztscribir las y Pt Se moneda 
capital realizado a fín de que se las vtorguch a or de los muevus sexos Paúl CasuerT 

Vergara y Francisco Javier Ayala Rudriguez/en un nunca de CINCUENTA 

    

   
    

        

 



TRANSSEDEFI CIA LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA. LTDA" 

RESOLUCIÓN No-99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 36 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN No- OND1-CPO-410-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA EL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA, INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAL VIAJES a” 

CONTRATADOS 
OTAYALO - IMBABURA - ECUADOR 

OCHOPARTICIPACIONES cada uno, dani) un to! de CIENTO DIEZ Y SEIS PARTICIPACIONES; 

Q a integramente suysrito ; y pagado 4 el cincuenta 

por ciento de cada participación, quedando obligados.los nuevos socios a pagar el saldo en un plazo no 

mayor a dose meses constados desde-la fecha de la resolución del Aumento de capital Social de parte de 

la supecinteadencia.de Comparió Finalmente el Dr, Napoleón De la Torre rfanifiesta en calidad de socio 

“. — quea pesar de estar señalado en el Estatuto, es necesario que la Junta General otorgue suficiente podur al 

Gerente Gen para que realice los trámites judiciales y extrajudiciales para que se ejecujon” las 

resoluciones adoptadas en la presente Junta General Universal Ñ socios y en especial para la 

formación del cuadro de integración del Capital Social según dispo la Ley. Esta moción es 

respaldada por todos los socios y se somete 2 rojgción, sigodo-aeeptadoper-unanimidad. Sin más que 

tratar en la presente Junta General Universal de socios, se otorga y receso de media hora a fin de que ss 

redacte el ta - Se vuelve a instalar la Junta General Universal, se da lectura al contenido del feng €s 

aprobada? ja de lo resdtlto firman enunidad_de acto y por triplicado los sociosGiue 

repsásgalan tego el apitál Bngado de la compañia “TRANSSEDEFI[" ÍTN 

  

  

     
     

9 - ; Io, CERTIFICO: y doy fe, que la copia 
no A O fotostática que atecedo, es fil 

La E compulsa de la que se me presenta, 

A estuvo a nú vista y fue devuelta a 

la parte intereñada, mm 
Otavalo, u 7 0%. 

Q 

AS mot É | 
W 

(OA) mo 

poner rmac Y dE 
- E scr 
A mo E 7 aa arneses 

         

     

      

    
   

     

  

2 nba Simboña Aynbaco 
OTARIO PRIMERO 

JANTON OTAVALO 
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TRANSSEDEFI Cla LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA SOLA, LC UDAS 

RESOLUCIÓN Ya 00,4,4,1,3244-— SUPERINTENDENOTA BE COMPARTAS MO DICIEMIBREJ0sr 

RESOLUCIÓN No 40014 PO-910-2001 CONSEJO PROVINCIAL DU TRANSIVO IMBADURA. PARA Mb 

TRANSPORTE DE SAJEROS EN FURG EPA, INSPEPECIONA E  TVURISATO, ESCOLAR, VIAJES 

CONTRATADOS 

(PPAVALO-- IMBABURA - ECUADOR 

e, 

54 

IZ CERTIFICO: y doy fe, que la copia 

A 10] fotostática que antecede, es fiel, 
PA 

¿¿QaéRA ME, compulsa de la que se me pesen, / E e : 

> EA estuvo a mi vista y fuc deyuelta a 
e A . 

| z = la parte in tes NS 

7. ”; Otavalo. a NOA rat 

5.0 : 

  

Mota Ayabaco 
O PRIMERO 

IN OTAVALO 

   

  

i
d
o



   
PEGUSTRADOR GE LA MROPLEDAD 

DE UTAVALO. 

De mis consideración : 

Julio 0. Ayala B. Gerente de TRAMSSEDEEL “CLA LTOA., solicita 
comedidamenite, —Lunga ¡a bien comuvederme nm tertiCicwdo del 

A 

  

$ o: mbcaniento de dicha Compañía, el miso que [ye treygistreoto el 
Téinte y dos de julio del año dos mill 

Otavalo, conforme lo solicitado por la parte iolelesada, y 

revisados los corcescondientes Registros en leal Crta 

Mertifico: Que on feclia veintidos de ejoste del año dos 

   



  

mil, baja la partida EA Y CUATRO, tl! hegislos ] No 

Zi e 
A MEENTO de H—señor—y 07 Mercantil s 

TALA BAQUERO, e: calidad de pERENTE de la compañia 

TRANSSEDEFI CIA, LTDA. lero gecisión de] a Mind Goneaad Mo 

msc edl      wlla 

  

Socios realizada elo diez de máje delo mismo A, JA fte 

IS desempeñe el corge pac el pericedo de qlos TS 

la fecha de la inscripción del presenle nembramienteo, Segun 

consta del oficio de fecha once de mayo del des mil, 

firmado bol el señor Edwin Washinglon Reinoso Garcia, en sil 

2 Compañia. Dicho tcmalocamicó Lo 

4 7 alado jutio 

calidad de Gesenle «de la 

aceplado en esta misma Fecha, Olgvalo, 

aña dos milo des llo KEGISTRADGKO DEOOLA- PROPIEDAD 7 0 

MIESRCOARTIDO DEL CANTOR O'TAVALO, 
, 

Yan 

Uamadin Larga, ca do 

Ca - 
, 

t 

Se otoegé ánte mí y en fe Je ello confiery esta PRIMERA COPIA + 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a dieci- 

siete de febrero del dos mil tres 

A
A
A
 

a
 
a
 

al
co
i 

E
 

       
  

fotostática que antecede, es fiel 
compulsa de la que se me presenta. 
estuvo a mi vista y fue devuelta a 
la parte interesada. 
Otavalo, a ...9. JUN tu 
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1013981 7-0 

s 91398178 LAURA MARIA BAQUERO 
IBARRA 3-04-93 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

YALA_NAVUERO, JULIO OSVALDO ——ERARERO 1 ¡Puy == 
IABARORAYOTAVALO/ JORDAN pRNNDNDS 
tu 038 0011         A 01 
IMBABURA/ OTAVALO pp OS, TA “y, Pa 
JORIÁN 797" -55 Eo Y 

y A Nte : : . 
a ao 

i 

" REPUBLICA DEI, ECUADOR . 
' FRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL z 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

A 
== 

» 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

= 
L=3 

134. 0005 1101308178 E > 
NUMERO FEDULA == AYALA BAQUERO JULIO OSWALDO == . 

APELLIDOS Y NOMBRES E] IMBABURA TAVALO ==] . . 
PROVINCIA perras = 1 
JORDAN y s ) 2 

mn 

"PARROQUIA pj 
JORDAN _ + Y o 
ZOMA F.P] ESIopNrE DE LA JUNTA 

     
A 

, A CERTIFICO: y doy fe, que la copia 

Y. eaél Fotostática que antecede, es fiel 
' 

. yl 

N compulsa de la que $e me presenta. le 

SATA uyo a mi vista y fue devuclta a 

la parte interesada. 

Otavalo, d ..q..13 
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SOTA yá” 
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wi. (lANTON OTAVALO C 

ol



Se otorgó arte mí y en fe deello confiero12esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a quince 

dejunio del dos mil cuatro 

    

   

.” GQ. N LINDA 

  

E brain PRINERO 
UL CAR G a OTAVALO Ce 

RAZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo de la 

Resolución Número 04.Q.1J3693, otorgada por el DR. EDUARDO 

GUZMAN RUEDA, Director del Departamento Jurídico de Compañías de 

fecha veintitrés de septiembre del dos mil cuatro, al margen de 

la matriz de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS de la Compafiia DE TRANSPORTE Y 

SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA. LTDA., 

marginé el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

  

 CANTON OTAVALO 

5



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN 

  

NOTARIA 16? 

MA RAZON. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE 

QUITO -EGUADOR IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA, Utorgada por JULIO 

OSWALDO AYALA BAQUERO Y OTROS, Celebrada ante mi con 

fecha uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

0 capitel y la reforma de estatutos de la Compañía, 

mediante resolución No 04 Q.1.J 3693 emitida por el 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda Director del Departamento 

Juridico de la Superintendencia de Compañias de Quito, 

con fecha veinte y tres de septiembre del año dos mil 

cuatro.- Quito veinte y nueve de septiembre del dos 

mil cuatro. 

      

    

NOTARIO DECIPI     
pan 
ba 

fcwi-- DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “OTAVALD” 

E o z z ae AZ 3 

0111 

RAZON. Con esta fecha queda inscrita la escritura que 

    

antecede, bajo la partida número NOVENTA (90) del Hegiztro 

Mercantil, Queda archivada la Quinta Copia Certificada de 

NVEVYOS SOCIOS, de la Compañia “TRASSEDEFI CIA. LTDA", 

otorgada el quince de julio del dos mil cuatro, ante el 

Notario Primero del Cantén Otavalo, y la Resolución número 

04. 9.14. 3693 dicrada el veinte y tres de septiembre del 

dos mil cuatro, por Eduardo Guzmán Rueda, Diredctor del 

Departamento Juridico de Compañias.- cinco de octubre del 

dos mil  cuatro.- ÉL REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD Y 

MERCANTIL.- 

   
o. 
5 1


